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Núm. 564.

órdenes oportunas á fin de que las pe- minislracion abrirá el pago en el dia 
liciones de extradición se hagan por de mañana de la mensualidad de junio 
el conducto que eslá manda lo.» ¡ del presente año «incluso la trimestral 

De Real orden comunicada por el ' ó sean cruces» á las clases pasivas 
señor ministro de la Gobernación lo : que tienen consignados sus haberes
traslado á V. S. para su conocimiento i en esta provincia para la correspon- 
y efectos que se espresan en la prein- i diente justificación. Palma 25 octubrey efectos que se espresan en la prein- !

do dicho plazo uo habrá lugar á recla
mación alguna. Calviá 26 octubre de 
1871.—Miguel Roca, presidente.— 
P. A. de la J.— Pedro Juan Quetglas,

Negociado 1."— Orden público. —Por 
la Subsecretaría del Ministerio do la 
Gobernación, con fecha 18 del que ri
ge, se ha comunicado á este Gobierno 
la Real orden que sigue:

«Por el Ministerio de Estado se dice 
á este de la Gobernación con fecha 11 
del actual lo siguiente:

Exmo. Sr.: El representante de Es- ’

serla comunicación. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 18 de oc
tubre de 1871.—El subsecretario in
terino, Hipólito Rodrigañez.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bolelin oficial de esta provincia pa
ra que llegue á conocimiento de quien 
pueda interesarle, en los casos á que 
se refiere la preinserta Real orden. 
Palma 26 de octubre de 1871.—El 
gobernador interino, Federico Tercer

1871.—Juan M. Martin.
Núm. 569.

pana en Lisboa dice á este Ministerio
; y Gal vez.

con fecha 8 del actual lo que sigue: 
Cada dia es mayor el número de co
municaciones y telegramas que los go
bernadores, jueces de 1 “ instancia y 
alcaldes dirigen á esta Legación y Con
sulados, pi tiendo á protesto de urgen
cia unas veces y sin él siquiera otras, 
la detención de súbditos españoles á 
quienes se califica de reos. Estas co

Núm. 565.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

La Jnnla de la Deuda publica, con

municaciones, enteramente fuera de la..«..vuv.vuvu, OllILUIV lUl ta IC. (

cláusula de la convención de 28 deju-

Núm. 567.

El dia 6 de noviembre próximo ve
nidero á las once de la mañana, se 
venderá en publica subasta en esta ad
ministración económica un falucho 
apresado con tabaco de contrabando 
por la escampavía Gallardo el dia 14 
del actual en el punto denominado Pe
ñas Rojas.

Lo que se inserta en el Bolelin ofi
cial de esta provincia para conoci
miento de las personas que deseen in
teresarse en esta subasta.

___________ ARQUEO.

. Eslora, . . .
fecha 9 del actual, me ha remitido una Manga. . .
relación de acreedores al Estado por Puntal. . 
débitos procedentes de la Deuda del Toneladas. 41
perspnal, para que por sí ó por per-

no de 1868, ya por no estar autoriza- sona autorizada ai efecto en la forma 
das de documentos legales y ya tam- que previene la Real orden de 23 de

Estado de vida, medio.

Ayaluo.
bien por no venir por conduelo regu-Dien por no venir por conduelo regu- febrero de 1856, acudan á la Tesore- 
lar, ocasionan por de pronto un con- rja qe pa Dirección general de la Deu-
Hielo entre el deseo de secundar alas # qg, qe 10 á 3 en los dias no feriados, 
autoridades y el temor de aceptar res- ; a recojer los créditos de dicha Deuda 
ponsabilidades cuya estension se des- i que han emilido á virtud de las liqui- 
conoce y son algunas veces seguidos l daciones practicadas por las respecli- 
ue un silencio completo, que dá á la ; vas oficinas; en el concepto de que 
prisión lodo el carácter de detención , previamente han de obtener del depar- 
arbitraria. La repetición de semejantes lamento de liquidación la factura que 
casos me obliga á rog ¡r á V. E. se sir- acredite su personalidad, para lo cual 
va adoptar las medidas que estime habrán de manifestar el nú ñero de sa- 
°portunas, para que las demandas de ||da (¡e 5US respectivas liquidaciones, 
extradición vengan exclusivamente por f número de salida que espresa la 
conducto de este Ministerio, acompa- relación, de 119.155 y el interesado 
Hadas de los do umenlos que la con- ¡y jos¿ pr¡e|0 y Medina.

casos me obliga á ro,

Unción exige y señalando desde lue- 
el punto rn que ha de hacerse la 

enlrega de los reos para evitar asi las 
desagradables contestaciones á que dá
lugar la larga prisión de ellos, en es
perado que se determine el punto para 
^estradiccion. Loque traslado á Y. E. 
úe orden del señor ministro de Estado 
Para que se sirva disponer se den las

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, para 
conocimiento del interesado. Palma 25 
octubre de 1871.—Juan M. Martin.

Núm. 566.
Clases pasivas.—La caja de eslaAd-

D. Juan de la f'rus Mediero juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de este Partido.

Metros. 

15'15 
4'90 
1'80

Por este edicto y pregón se cita, 
llama y emplaza por tercera y última 
vez á Gabriel Torres, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, para que en el 
término de nuevo dias á contar des
de el siguiente al en que este sea in
sertado en el Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado 
y escribanía del refrendario, á fin de 
prestar la declaración de inquirir en la 
sumaria que contra, dicho Torres y 
otros se sigue sobre juego prohibido 
bajo apercibimiento de lo que haya lu* 
gar. Palma veinte y uno octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Juan de 
la Cruz Mediero.—P. su mandado.— 
Enrique Boaet.

Núm. 570.

.. , „ i , । ,, D. Francisco María Donnel juez de pn-11 buque con sus velas y demas en- ■ • .....................J . . J
seres que espresa el inventario, importa i 
3.500 pesetas. Palma 25 octubre de : 
1871.—El administrador económico, 
Juan M. Martin.

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Núm. 568.

AYUNTAMIENTO DE CALVIA.

Terminado el repartimiento del 25 
por 100 por esta Junta municipal al 
tenor de la Ley de arbitrios de 23 fe
brero de 1870, para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal de esta vi
lla y contingente provincial correspon
diente al ejercicio económico de 1871 
á 72, estará de manifiesto al público 
por término de ocho dias á contar des
de el dia 28 hasta al 4 de noviembre 
próximo ambos inclusive á efectos de 
reclamación, advirtiendo que trascurri-

Quien quiciere hacer postura á un 
predio denominado Las Algorfas silo en 
el Distrito municipal de la villa de Cal
viá, el que se compone de secano, oli
var, algarrobal, pinar y monte, con 
casas rústicas y urbana en él construi
das, del cual es propietario Bernardo 
Roca y Pascual y usufructuaria su ma
dre D.e Magdalena Pascual. Mide apro
ximadamente una estension de docien- 
las cuarenta y nueve cuarteradas equi
valentes en medida metrita decimal á 
diez y siete mil seiscientas ochenta y 
y seis areas, setenta y seis cenliareas 
cuatro mil ochocientas diez y seis mi
lésimas. Linda por Norte con el predio 
Son Martí, por Sur con tierras de los 
herederos de Martina Roca, por Levante 
con el predio Son Sastre y por Ponien - 
te con el Torrente público llamado del
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«mal cumpañó» jastipjedado en do- 
cianíos Ireinla y nueve mil péselas; el 
que se saca á pú ilica subasta y por 
término de veinte dias á instancia de 
D. Juan Ordinas y Hadó. Acuda á ios 
estrados de este Juzgado el dia quince 
de noviembre próximo venidero á las 
doce de su mañana hora señalada para 
su remate que se le admitirá la que hi
ciere siendo arreglada á derecho; sien
do condición expresa que el comprador 
no podrá entrar en posesión de dicha 
linca hasta que haya Ldlecido la usu
fructuaria í).a Magdalena Pascual que 
los gastos de subasta, remate, otorga
miento de escritura y demas que oca
sione el traspaso serán de cargo del 
adquirente; debiendo los licitadores de
positar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del jusliorecio de la tin
ca sin- perjuicio de devolución en el 
acto á los que no obtengan el remate á 
su favor. Palma diez y seis octubre mil 
ochocientos setenta y uno.—Francis
co M.a Donnel.—Por su mandado, An
tonio M.a ll-jsselló.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Regularizar los servicios pú
blicos con los elemenlos más adecuados á 
su peculiar índole y en armonía con las 
necesidades del país, sin rebasar los lími
tes de 6J0 mdlones de pesetas á que debe 
subordinarse el total del presupuesto de 
gastos, tal es el problema que el Gobierno 
de V. M. procura resolver, inspirado en 
patriótico dtseo. Y aunque de su plantea
miento y desarrollo surgen serias dificul
tades qu i embarazan la »ccioa administra
tiva; sin embargo, el Ministro que suscri
be ha demostrado en repienle^ disposicio
nes aprobadas por V. M. que para una vo
luntad firme y perseverante no hay obstá
culo insuperable. Prueba de eilo, enlre 
otras, es el Real decreto de 11 de agosto 
último, dictado para arreglar los créditos 
adscritos i la Dirección de Comunicaciones: 
enél^no sólo aparece una economía de 
780.56J pesetas, tío ya tamnien contiene 
el aumento de los exiguos sueldos asigna
dos á ciertas clases del cuerpo de Telégra
fos, según la promesa hecha por V. M. en 
l.ode febrero próximo pasado, sino que 
además facilítala fórmula conveniente para 
que en cualquier momento sea un hecho 
la separación de los servicios telegrafico- 
posiajes

Pero si todos est^s rebultados son eviden
tes, y de ellos infiérese que ninguna dificultad 
legal se opone á la ejecución de los princi
pios en qu - V. M. se inspiró al aprobar el 
citado R»al decreto; por otra parle, como 
no déja de ser uno verdad, no ménos clara, 
que las reducciones de créditos á que aquel 
se contrae se hicieron única y exclusiva- 
meóle oo bis obligaciones de Correos, al 
paso que en las de Telégrafos figura el au
mento consiguiente á la mejora de sueldos, 
no sería ni jusm ni equitativo que, con
cedida tal veoiaj ¡ á las clases desde Tele
grafista, en la mitad de su escal ¡ superior, 
desdo Oficiales primeros inclusive, se ex
ceptuara al resto del persun¿d de la dura 
pero inevitable ley de economías,'precisa
mente en ocasión que ha si lo aplicada con 
lodo rigor á los demás cuerp-.s facultativos 
de la Admimsiracion pública. En su virtud, 
concediendo por un lado la importancia que 
reclaman estas poderosas razones; teniendo 
igualmente en cuenta que todavía son pre-

c.sos mayores sacrificios para llegar á In . los recursos precisos para su desenvolví- 
nivelación do los gastos con los ingresos; ■ miento.
y por ú timo, estimadas en lo que se me-
recen otras consideraciones do órd n no 
ménos elevad.), este Ministerio no debía 
ni ^dia eludir la obligación en que se ha
llaba de someter á un nuevo aprecio los 
créditos transitoriamente consignados con 
aplicación á haberes del personal á fin de 
adquirir el convencimiento de que en la 
plantilla general de funcionarios de Telé
grafos no se incluye ni una sola plazi más 
del número que real é indispensablemente 
reclama el servicio, así para la parle al- 
minisirativa como en lo relativo á la tras
misión telegráfica y demás funciones de ca
rácter facultativo propiamente dicho. Y por 
más que no era sencilla empresa el hacer 
dicho análisis en un ramo, hasta cierto pun
to velado á profanas miradas; con todo, 
los resultados de la prueba no qued-rán 
seguramente esterilizados: bien por el con
trario, el que suscribe ha conse uulo/co- 
mo fruto de sus afanes, introducir una nue
va economía de 200.000 pesetas en el 
crédito de personal, sin que por eso se le 
yanten obstáculos á la fácil y rápida comu

cha del decreto de fusión, sin que se hayan 
z, . , disminuido en el eré tilo de Telégrafos las

nicacion telegráfica, y reparar al propio partidas con <tue figuraba ánie. de aquella 
tiempo en lo que ya es posible los perjui- fecha por servicios de materi I; y si en e 
cios inferidos á determinadas chases llama-
das subalternas, las cuales comunmente son 
las que desempeñan las operaciones facul
tativas. Orillados estos dos puntos cubni- 
nantes, indicados a! principio de la exposi
ción como base do la reforma contenida en 
el adj .uto provecto de decreto, ó sea el in
tento de perieccionar la gestión administra
tiva y el piopósito de no acrecentar las car
gas públicas, el Ministro que suscribe está 
en el caso de justificar los principios que h,i 
seguido en el desarrollo del pensamiento á 
que se refiere dicha reforma, ya en lo rela
tivo á las cuestiones económicas que en
vuelve, ora en ¡o concerniente á reinstalar 
en su propia é independiente estera los dos 
servicios que «e iiitoító funcionar p r el 
decreto del Poder Ejecutivo de 24 de mar
zo de 1869.

Acerca de la primera parte, ya que la di - 
cho que á la vez que se (Tejan recursos bas
tantes para que el servicio telegráfico no 
sufra entorpecimiento por falla de personal, 
se produce una reducción de 2 iO.OJJ pe
setas en el crédito correspondí nte; habien
do preferido para obtenerla suprimir varias 
plazas do sueldos elevados á fin de que los 
excedentes fuesen el menor número posible, 
mejor que hacer las economías en las esca
las inferiores, ya porque estacionado el de
sarrollo de la red lelegr.;fi a los Jetes exis
tentes en el dia no guardan proporción con 
los subalternos, y ya porque el servicio 
que los primeros desempeñan no es de ab 
soluta necesidad, al paso qde no tiene reem
plazo el que prestan los últimos.

Y respecto de la segunda parle, que tra
ta de la separación de Lus ramos de Eomu- 
nicaciones, es una medida tan necesaria á 
juicio del infrascrito, y de tal bondad en 
sus efectos por esl ir encarnada en a esen
cia misma de su naturaleza, que hace ocio
sa una defensa fundada en prolijos razona 
mientes; y además, como la opinión general 
lo proclama así por metió de susolistm- 
tos órganos, ya anies de s dir á luz tiene 
en 'su favor un veredicto absolutorio.

• Empero, como somera consideración que 
corrobora la bondad de tai reforma, no ‘

admimslralivo y de confianza que repre- 
, eenta, á un funcionario público por nombra- 

puede prescindirse de hacer constar que [mientode libre elección.
las diferencias esenciales ¿ los procedí- ‘ Por ¡oías estas razones tongo el honor de 
míenlos de uno y otro sistema de comuni- ; someter á la elevada aprobación de V. M. 
cacion son, dada su .organización adual, ; el adjunto proyecto de decreto. I _ __ .
una rémora para el mejor servició; y quo Madrid 11 do setiembre de 1871.—El I mera clase ‘"paraba Dirección T Estación 
no obstante ser el de Correos respecto del i ministro de la Gobernación, Manuel Ruiz J central á 750.
de Telégrafos lo que el lodo á la parte, y ¡ Zorrilla.
además producir 24 mellones dé reales so- i 
bre sus gastos, carece de vida propia y de i

D>dos estos antecedentes, nada es más 
, natural que achacar á la proyectada y no 
i realizada fusión los males que se ohser- 
! van en el ramo de Correos, que si al prin- 
í cipio esluv eron ocultos, poco á poco han 
subidoá la superficie', engendrando unos ve 
ces dualismo enlre los empicados de las 
dos citadas procedencias, \ haciendo sor 
gir en otros graves conflictos de atribu 
ciones.

Cree el que suscribe haber demostrado, 
aunque á grandes rasgos, que para una io 
tención recta y una resolución decidida no 

! h >y, según ántes se dijo, invencibtes obs- 
i lóculos; prueba elocuente son los resulta
dos del arreglo sometido á la aprobación 
de V. M.: su eficacia llega hasta colocar en 
su especial órbita el servicio de Correos 
sin salirse para ello ue los créditos consig
nados en Real decreto de 11 de agosto, y 
hacer una rebaja positiva de 3 693.730 
reales con relación álas obligaciones que 
se pagaban en 24 de- marzo de 1869, fe 

personal resulta aumento con arreglo á di 
cha comparación, conviene tener en cuenta 
que responde á la mejora de sueldos de las 
clases subalternas.

Terminada en lo principal la presente ex
posición, resta significará V. M. lo conve
niente que le ha parecido al ministro qu- 
suscribe retraer á la i)ir<?ccion general el 
nombramiento de los Administr ¡dores de 
Estafetas con sueldo de 75) pesetas en el 
ramo de Correos, y en el de Telégrafos la 
provisión de su personal de Capataces, Ce 
ladores, Conserjes y Escribientes de Seo 
cion, dejando á ios Gobernadores de pro- 
vinch las atribuciones que hoy tienen res
pecto á nombrar ordenanzas, peatones y 
carteros de los centros de distribución de 
correspondencia.
. Pui1 todo lo expuesto se deduce que la 
Dirección general ex.ge alguna pequeña va
riante en su actual organiza! ion, puesto 
que el Subdirector no puede tener o ro ca
rácter que el dé Jefe nato -le la Sección de 
Telégrafos, y porque los dos Inspectores, 
que estaban encardados respectivamente de 
aquella y déla de Contabilidad, carecen de 
objeiu una vez que sus destinos ¡ asan a 
manos del antiguo Subdirector y de un Jefe 
de Negociado.

Aun este detalle de la reforma es admi
nistrativa y económicamente considerado 
de utilidad por el beneficio de 15.000 pe
setas que produce, y porque hace desapa
recer una rueda de irregular aplicación en 
el despacho oficial, ósea la anomaiia que 
resultaba de que los informes do los Jefes 
de Negociado pasaran ántes del acuerdo del 
Director por el examen y censura del ins 
pector de la Sección respectiva y del Sub
director general.

Finalmente, el ministro que suscribe 
cree conveniente por razones do alto apre
cio la supresmn del cargo de Inspector de 
la estación central de Telégrafos, el cual 
desempeñará un Subinsp olor de primera 
ciase mientras el Gub erno no lo confíe, en 
lo relativo á la alta inspección de carácter

d k c r e t o  .

En vista de ¡as razones expuestas por Ai 
ministro de la Gobernación, de acuerdo en 
el Consejo de Ministros, Q

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° LaDirecion generala? 

Comunicaciones, que en lo sucesivo se de 
nominará de Correos y Telégrafos, contf 
miará organizada bajo las inmediatas órde 
nesde un Director en dos Secciones inde 
pendientes entre sí, al frente de cada una 
de las cuales figurará como Jefe nato uQ 
Inspector del respectivo servicio.

Art. 2.° Las Secciones á queso refiere 
el anterior artículo se dividirán en cinco 
Negociados, de los que serán Jefes los fun
cionarios de tal categoría en esta forma:

Sección de Correos.

Primero. Personal, Sección geográfi* 
ca, Autografía, Registro, Cierre y Ar
chivo.

Segundo.
Tercero.

. Cuarto.
Y qui ito.

Servicio interior.
Servicio internacional.

Contabilidad.
Material, entretenimiento de 

coches correos y locomoción.

Sección de Telégrafos.

Primero. Personal, Sección do planos, 
Au ografía, Registro, Cierre y Archivo. '

Segundo. Servicio interior.
Tercero. Servicio internacional.
Cuarto. Contabilidad.
Y quinto. Material.
Art. 3. La plantilla del personal de 

(Jórreos se ajustará en la forma que estimo 
más aceitada el minisíro de la Gobernación 
dentro del crédito consignado en el art. 2/’ 
del cap. 15 á que hace referencia el Real 
decreto de 11 de agosto último.

La de Telégrafos, la cual se llevará á 
efecto desde mego constará de las clases y 
número de empleados siguientes:

Un Inspector Jefe deSeccion con 10.000 
pesetas.

Seis Subinspectores primeros á 6.000.
Nueve Submspeeloressegundosá 5.000. 
Catorce Subinspectores terceros á 4.000. 
Veintinueve Oficialas primeros á 3.500. 
Treinta y cinco Oficiales segundos á 

3.000.
Cíenlo noventa y ocho Oficiales terceros 

á 2 500.
Cuatrocientos Telegrafistas primeros á 

2.000.
Trescientos noventa y ocho segundos á 

1.500.
Un Oficial primero del taller de compo

sición de máquinas con 1.175.
Un Oficial segundo con 1.500.
Uno tercero con 1.250.
Un Ayudante para la Autografía 

1.250.
con

Otro Ayudante para el taller de máqui
nas con i.000.

Un Escribiente primero con 2.000.
Cinco segundos á 1.750 cada uno.
Once terceros á 1.500.
Uno denominado de Sección con 1.250.
Dos lamb en do Sección á 1.000.
Doce para el servicio de la Estación cen

tral' á 1.000.
Cuarenta y uno para las oficinas de pro

vincia á 750.
Dos porteros para la Direccioo, uno con 

1.750 y otro con 1.50 ).
Sesenta y un Conserjes á 875.
Cincuenta y cuatro ordenanzas do pri

) Trescientos diez y ocho ordenanzas de 
segunda clase para lis Secciones á 625.

Un carpintero con 1.000.
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Ochenla y nueve Capataces para las lí- 
üeas á 1.000.

Trescientos cuatro Caladores para las 
lineas á 750.

Art. 4.° En armonía con la nueva or
ganización de que queda hecho mérito, la 
estructura del presupuesto de gastos se ar
reglará en términos que los servicios de 
Correos y Telégrafos figuren en capítulos 
yarlículos independientes por obligaciones 
de Personal y Material de los respectivos 
ramos, á cuyo efecto se tendrá en cuenta el 
siguiente cuadro:

Telégrafos.™ Personal.

Cap. XV
Pésetes.

—Anículo único. 2.939.375
Material
...—Ariículo 1.°...

...—Idem 2.°..........
...—Idem 3.°..........

Cap. XVI
Idem......
Idem.......

503.380
16.500
10.000

3.469.255

Correos. — Personal.
Cap. XVIL.—Ariículo único. 

Material.
Cap. XVIII.—Artículo l.°...
Idem...........—Idem 2.°...........
Idem...........—Idem 3.°...........

3.436.500

325.100
2.116.395

6.071.995

Art. 5. El sueldo de! Director gene
ral figurara y desde luego se trasfiere al 
crédito de Personal de la Secretaria de Go
bernación.

Art. 6. Los NegbcKidos de la Direc
ción general, que hasta la fecha conocían 
ea asuntos de ambos servicios, canjearán 
respectivamente lodos los expedientes, y de 
ellos se harán cargo por medio de inven
tario los jefes de ias Secciones de Télegra- 
fos y Correos, según lea el servicio á que 
correspondan.

, Art. 7.° De la propia suerte los fun
cionarios de Telégrafos, con mando de Sec
ción en provincia, procederán á hacer en 
trega desde luego al empleado más carac
terizado de Correos de los Archivos, movi- 
liario, máquinas, enseres y cuapl > se refie
ra ai servicio, material y entretenimiento 
de este ramo, y dejarán de dictar órdenes y 
disposiciones relativa* al mismo.

Art. 8.,J Si en alguna estación telegrá
fica, donde á la vez exista Administración 
0 Estafeta de Correos, no hubiese ya nom
brado personal de es a clase, los empleados 
de Iclegráfos conimurán desempeñando 
áioLos servicios hasta que se presente su 
revelo, cesando definitivamente en 30 del 
mes áétud. ■

Art. 9.J Habiéndose consignado en la í 
liquidación preventiva del presupuesto los 
mismos créditos que el cuerpo de Telégra- ■ 
fus y el ramo de Correo^ tenían concedidos : 
anteriormente á la fusión para arrenda- ■ 
Cielito de locales, se procederá á nuevos • 
“justes con arreglo á las necesidades de uno 
y °tro servicio, haciéndose la traslación de 
peinas. Siempre que existan contratos en- 
rc un particular y la Administración, y 
‘° sea posible su rescisión, el Gobernador 
Ma provincia hará una liquidación á pro- । a con acuerdo de ios propietarios y de 

Gs Jefes de Telégrafos y Correos, tenién- 
en ella presente que las oficinas han

Qe quedar aisladas emre sí.
P árt. 10. Los Ji fes de las Secciones de 
cer?608 ^e^8,afüs de ¡a Dirección ejer- 
^rdn, bajo la inmediata dependencia del 

‘^'-tor general, la inspección que de de- 
ler? *CS corresi,on,^e sobre el personal y 

. ' icio de dicho centro y de las demás ofi- 
lo^a’ despacharan como tales Jefes con 
lno,9Negociado, autorizandolos । autorizando con su firma opinión, el ueuer de pi

6 traslados de órdenes acordadas por el ! tamcnln á las Corles

Director. Exceptúase de lo prescrito en es- ¡ 
te artículo el Negocia lo del Personal de 
Correos, que por su indoble especial acor
dará y despachará directamente.

Ar|. 11. Si en aasemca ó enfermedai 
del Director general de Correo* y Telégra
fos el Ministro do la Gobernación no creye
se oportuno regentar por si mismo ó dele
gar interinamente e mando en otro funcio
nario, los Jefes de Sección en cada ramo 
despacharán los asuntos de tramitación, y 
proveerán á las necesidades urgentes del 
servicio en cuanto no se refieran á nombra
miento y cesantías de empleados.

Art. 12. Por consecuencia de los pre
cedentes artículos, serán declarados exce
dentes, con los derechos pa-ivos que por 
clasificación les correspondan y á eb ccion 
del Ministro de la Gobernación, según lo 
prescrito en el art. 29 del decrelo deí Po
der Ejecutivo de 24 de marzo de 1869, los 
empleados de Telégrafos que quedan sin 
plaza efectiva á virtud de la presente dis
posición.

Art. 13. La Dirección general de Cor
reos y Telégrafos entrará de lleno en el uso 
de la facultades que anteriormente ' jerció 
respecto á nombramientos v ascensos de Es

_______ eribientes, Capataces, Celadoras y Cooser- 
194.000 :■ íes en el ramo de Telégrafos y de Ayo Lm- 

i les cuartos, ahora Administradores de Es-
tafetas, en el de correos. Los Gobernado- 

: res de provincia continuarán proveyeudo 
por si los cargos de ordenanzas de ambos 

; ramos, y los de peatones y carteros de 
i centros de distribución.
1 Art. 14. Se restablece y serán aplica- 
| cadas en el servicio de Corre .s Ls Orde- 
i oanzas «leí ramo y las disposiciones, á él 

concernientes antes y después del decreto 
de 24 de marzo de que queda he ho mérito.

: Art. 15. El Min siró de la Goberna- 
! cion queda encargado de la inmediaia eje

cución de este decreto, por < 1 cual se dero
gan cu utas disposiciones se opongan á 
su cumplimiento.

Dado en Barcelona á trece de setiembre 
de mil ochocientos setenta y uno.t—Ama
deo.—El Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

(Cu cela del 16 .de setiembp^.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Hmo Sr : Al encargarme del Minis
terio de Hacienda, debo manifestar a las 
Direcciones generales y las depon ien- 
(ias de la Administración en ¡as provin
cias ¡as ideas y los principios qué de
seo plantear para el desarrollo de los 
servicios encome dadosá tan importao- 
te departamento; porque exponiendo 
desde luego con 1 altad el pensami nlo 
del Ministro, ¡a Administración obedece
rá um.e i llamen e á un impulso común, 
y no causarán pcrlurbacioaes sensibles 
las du ias que se manifiestan cuando se 
producen alteraciones en las altas esfe
ras del Gobierno.

Hay que considerar en la cuestión 
de Hacienda la parle política que envuel
ve el sistema del Gobierno, subordina
do á ias decisiones del Rey y de las 
Cámaras, y la parle administrativa que 
se limita al desarrollo práctico de estJ 
sislemá.

El ¡;aís conoce, por las discusiones 
que na sustenido en ias Cámaras mi 

• digno predecesor, cuál es nuestra situa
ción económica, puco lisonjera en ver
dad. Ella impone al Gobierno, que se
siente enérgiqamenle apoyado por la 
opinión, el deber de presentar inmedia-

soluciones que

pongan término á los desordenes finan
cieros que se manifestaban con anterio
ridad al movimiento de Setiembre, y 
que no han desaparecido ya por las 
agitaciones naturales del período revo
lución rio.

Ei Gobierno quiere proceder resuel- i 
la nenie á reorganizar la Hacienda pú- ¡ 
blica por medio de reformas en los ser- j 
vicios y en los impuestos; y apoyándose ! 
en el pairiolismo de las Corles, o logra- ■ 
rá salvar las dificultades de esta silua- i 
cion, eL-vando con valor los ingresos I 
del Estado a la altura de que son sus- ■ 
ceplibles y encerrando inexorablemen- 
le los gastos en las necesidades reales ¡ 
del país, o abandonará sin pena el 
puesto de honor en que se halla para 
que la cuestión de Hacienda, que re- 
veslirá pronto en España los carácteres 
del más grave problema social y poli- 
iico, resuelto por otros hombres y por 
distintos medios. La prolongación del 
actual esta io de cosas ó el aplazamiento 
del remedio no entra, por lo tanto, en 
los propósitos del Gobierno de S. M.

Mientras so discuten estas cuestiones, 
enlazadas con la poiíli. a general del 
G ibierno, tengo que comunicar insiruc- ■ 
ciones explícitas para que el actual sis- i 
tema produzca los resultados que el ! 
país tiene derecho á esperar de uira Ad-1 
minisírat ion inteligente y honrada.

Triste es cónféáhr que, por resulta- ; 
do de causas diversas, un cambio en í 
las esferas del G ibíerno ¡leva Li inquie- i 
lud y la paralización á todas las depeo- i 
dencias dé una Administracioo tan com- ' 
plieada como la de la Hacienda pública 
por la precaria condición á que una 
amovilidad funesta reduce á los funcio
narios del Eslailo.

Deseo llevar al ánimo de lodos los 
empleados dependientes de este Minis
terio la segurida I de que su suerte no 
^epende de exigencias bastardas, por
que el G >bierno quiere que los destinos 
no sirvan para premiar servicios parti
culares ó esckisivamenlo pblííicos. La 
ineptitud, la inmoralidad á la holganza 
serán inexorablemenle castigadas, sea 
cualquiera la influencia que.les sirva 
de escudo.

Llevar la moralidad la intelig mei i y 
la laboriosidad á todos los puestos, es 
absolutamente indispensable; y aislar 
la Administración de elementos péLlur- 
badores que la destrozan y aniquilan, 
so color á veces d ■ conveniencias po
líticas, son los principios que forman 
la base del 'sistema que en esta pafle 
me propongo observar, porque io con
trario supondría una vergonzosa in i- 
cacion del senlimi nlo del deber Todo 
empieadó que se halla aléjalo de la 
Admh.islrá’cípó activa? por ca'nsas ¡mra- 
mmte políticas, y qué teniendo aníece- 
denles honrosos por sus sm vicios, re
conozcan la legali la I existente, será 
colocado en destino análogo á su cale 
goria á medida que lo solicité y exis
tan vacantes.

Sírvase V. I. decirlo así á todos los 
fuuuionarius que de esa Dirección de- de ellas.
penden, para que piíedan dedicarse 
con ánimo serí-no al cuniplimienlo de 
sus deberes. Me propongo no hacer 
verter una lágrima por s paracioaes in- 
molivadas; y ruamlu lás rcfurinas, ur
gentes en algunos serví ios, impuestas 

por las necesidades de! Tesoro en otros 
me coloquen en la situación de elc^r 
os funcionarios más inteligentes, aque

llos que tengan por recomendación sus 
servicios serán los preferidos V r 
cuando por recomendaciones se pida el 
nombramiento ó la sep,.ración de al"un 
fnneionario, exigirá de la persona ^L 
recomiende qim Jo haga pljr escr¡10 
acompañando la hoja de servicios del 
Awmendado para compararla con la 
del funcionario cuya cesación se indi 
que remitirá originales estos documen
tos al Ministerio, á fin de que pueda 
examinarse la justicia de la gestión he
cha, coleccionarlos con ias resolucio
nes «pie recaigan, y hacer de estos do
cumentos el uso que el Gobierno esti
me procedente en su día.

Ducas estas Condiciones, ¡a marcha 
norira. da la Administración en todas 
sus esferas no debe inierrum irse, v 
leogo detecho para exigir nuevos v 
persenmranles esfuerzas. El mal estado 
y ,a ^cie^Ja, mas que á la supresión 

de algunos impuestos, se debe á la de- 
Irauiacion qu -en grande escalase co
mete en todos los ramos en perjurio 
•-u Estado. La contribución territorial 
el subsidio in luslrial, el timbre, los im
puestos todos duplicarían fácilmente sus 
ieü(limientos, si la Administración tu
viera medios de realizarlos con exacti
tud dentro de los mismos tipos consig
na :os en las 1 yes. Pero aquí la causa 
de mal se mvide por igua|es par(es 
eal,a3S Y ía Administración.

El Minisiro de Hacienda no ha de in
currir en hipocresía veiando oficial
mente lu verdad qu i éxlcaofiaialmente 
reconocen y proclaman a iminUtra.lores 
y admimsira ios. El país reconocerá que 
de.raudando al T soro, excitando v ex
plotando una inmoralidad sin ejemplo 
por diversas causas alimentada, pero 
qm todas concurren á un mismo fin, 
deja al Estado sin recursos y prepa
ra para e porvenir nuevos y" penna- 
nenies sacrificios.

Haga \. L que todos los esfuerzos 
(te la Administración se encaminen á 
combatir estos vicios. Los funcionarios' 
públicos (mlendcrán inmediatamente las 
reclamaciones justas; guardarán á los 
conti iuuyeiiles toda ciaste de considera
ciones, pero deberán hacer que la ley 
se cumpla sin vacilyr Que las recomen
daciones, que ias exigencias locales, 
apoya las á voces por influencias que 
se consideran poderosas, no puedan de
tener la acción de la Administración 
pública cuando obra'en interés del Es
tado El funcionario q ie aplace ó de
more el despacho de cuah-piier expe
diente por consideraciones de este ór- 
dcii sera inmpdialamente separado.

Disponga V. L que todas las bestio
nes que se dirijan á extraviar o parali- 
Hzar la acción de la Administración, se 
hagan por escrito, y se remitan á este 
Ministerio, para coleccionarlas por ser
vicios y provincias con las resolucio- 
ni que se- adopten acerca de cada una

La Administración lograra do este 
modo realzar su presti io y' cumplir 
su grave misión. Deben ser la ley y la 
¡publicidad la base de sus acias. No to
lere V. L la menor infracción en el 
cumplimiento de los requisitos que las
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instrucciones exigen para realizar los 
servicios públicos y para que se ejerza 
la debida interven ion en lodos sus ac
tos; y de este modo la Administración 
de la Haciendo pública aparecerá á lós 
ojos del país como la defensora cons
tante de sus intereses.

El Gobierno conoce todas las dificul
tades que ha de vencer para realizar su 
programa de Hacienda en el orden po
lítico yen el administrativo. Sabrá cum
plir sus deberes, y espero que con su 
celo, con su moralidad y con su inteli
gencia los harán ménos penosos lodos 
los funcionarios públicos dependientes 
de este Ministerio.

Al comunicar á V. 1. estas instruccio
nes, le encargo que sean fiel y puntual
mente cumplí tas.

Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 26 de julio de 1871.—Ruiz 
Gómez.—Sr. Director geueral de.......

(Gaceta del 57 de jallo.)

gor, la provincial de 21 de octubre 
de 1868 y la vigente de 20 de agos
to de 1870, ha resuello en materia 
que no es de su competencia. El ar 
líenlo que cita déla primera de aque
llas leyes daba el carácter de ejecuti
vos, mediante la aprobación del Go 
bernador de la provincia, á los acuer
dos sobre la distribución y disfrute de 
las aguas públicas concedidos por le
yes ó Reales decretos; pero en el ca
so actual no se trata de, distribuir aguas 
públicas ya concedidas, sino de con
cederlas lo cual no incumbe á las Di
putaciones provinciales.

Tampoco puede aplicarse en esta oca
sión el arl. 46 de la ley vigente pro
vincial, según el cual es de la exclu
siva competencia de las Diputaciones, 
entre otras cosas, cuanto se refiere al 
estabecimiento y conservación deser
vicios que tengan por objeto el fo
mento de los intereses materiales y mo
rales de la provincia, tales como ca
minos, canales de navegación y de 
riego y otro que enumera, porque en
tre ellos no está comprendida la fa
cultad que suba atribuido la de Madrid.

La concesión solicitada por el Mar
qués de San Cárlos ha de hacerse con 
arreglo á una ley que no está dero
gada, la de 3 de agosto de 1866, que 
en su arl. 235 reserva á los Gober
nadores la facultad de conceder el uso 
de aguas públicas, cuando como acon
tece en el presente caso, no exceda 
de 100 litros por segundo la canti
dad que baya de derivarse, prévia 
la instrucción del oportuno expediente.

Asi, pues, el acuerdo tomado por la 
Diputación provincial de Madrid en 
22 de mavo anterior no tiene eficacia 
l'gal.

Opina, por tanto, el Consejo que 
fué acertada la suspensión del refe
rido acuerdo, que debe dejarse sin 
efecto este, devolviéndose los ante
cedentes al Gobernador de provincia 
á fin de que les dé el curso que corres
ponda.» N.

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1.° agosto de 1871. 
— Ruiz Zorrilla. —Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Pasado á informe del Consejo de 
Estado el expediente de suspensión de 
un acuerdo de la Diputación de esa pro
vincia relativo á la subasta del Bole- 
lelin ofi ial, aquel cuerpo en pleno ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Llegada la época de 
celebrar la subasta para contratar la 
impresión y publicación del Boletin ofi
cial de la provincia de Huelva en el año 
económico de 1871 á 1872, pidió el 
Gobernador á la Comisión provincial 
nota de la cantidad que se hallaba con- 
sigi.ada en el presupuesto para esle 
servicio, con el fin de instruir el opor
tuno expediente; mas dicha Corpora
ción se negó á remitirla por acuerdo 
de 12 de mayo último, en que le com- 
pelia exclusivamente entender en el 
asunto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado, según previene el art. 53 de 
la ley orgánica provincial, el expe
diente de suspensión de un acuerdo 
de la Diputación de esta provincia re
lativo á la concesión de aguas del rio 
Henares, aquel cuerpo en pleno ha emi
tido el siguiente dictamen.

«Exmo. Sr : El Marqués de San Cár 
los presentó en el Gobierno de esta 
provincia una solicitud documentada 
pidiendo que se restableciera el riego 
que en lo antiguo habiao tenido dos 
(incas sitas en tórmimo de San Fernan
do que compró al Estado.

Para dar á esta solicitud la trami
tación prevenida en la ley de aguas, 
se anunció en el Boletin oficial de la 
provincia, y se pidieron informes á 
las Autoridades y Corporaciones á quie
nes según aquella ley debe oirse.

Por su parte la Diputación provin
cial manifestó que la instrucción del 
expediente babia empezado cuando re
gia la ley de 2 i de octubre de 1868, 
en cuyo art. 16, caso 4.°, se esta
blecía de una manera clara y termi
nante que correspondía acordar á las 
Diputaciones sobre la distribución y 
disfrute délas aguas públicas, que se 
gun al art. 46 de la nueva ley orgánica 
provincial son de la exclusiva com
petencia de las mismas Corporacio
nes lodos los asuntos de esta naturale
za; y que habida consideración á tales 
disposiciones legales babia acordado, 
autorizar al Marqués de San Carlos pa
ra que interinamente tomara el agua 
que solicitaba.

El Gobernador de la provincia, fun
dándose en que la ley de aguas de 
3 de agosto de 1866 atribuye á su 
autoridad la facultad de otorgar con
cesiones de agu .s en casos como el 
presente, por lo cual debió limitarse 
la Diputación á evacuar el informe 
que se le babia pedido, suspendió el 
acuerdo.

En este estado se ha remitido el ex
pediente á informe del Consejo con real 
orden de 14 del presente mes.

La Diputación provincial de Madrid, 
invocando una ley que no está en vi

El Gobernador insistió en su peti
ción, alegando en favor de su compe
tencia las Re des órdenes de 24 de f- 
brero de 1835, 5 de abril de 1839 y 
8 de octubre de 1856, mas la comisión 
confirmó en 1 .o de junio siguí nle su 
anterior acuerdo, apoyándose en el ar 
líenlo 46 déla ley provincial vigente

En tal estado, y sin que llegara á 
someterse el asunto ála Diputación, co
mo la Comisión se babia propuesto, 
aquella Autoridad, usando de sus facul
tades, suspendió los acuerdos de que 
se traía, creyéndolos comprendidos en 
el caso L°, arl 48 de la citada ley, ca
lificando el negocio de urgente para los 
efectos del párrafo segundo, art. 53; y 
aunque no consta que la Comisión ha 
ya contestado sobre este úlli o extre
mo, faltando por consiguiente la con
formidad que existe en el art 53 para 
la reducción de plazos á que se re
fiere, en vista de q ¡e el negocio es de 
naturaleza urgente, el Consejo se ha 
apresurado áexaminarlo para emitir el 
dictámen que se le pide en Real or
den de 28 de junio último recibid i en 
4 de del corriente.

El asunto es muy claro ajuicio de 
esle cuerpo, porque la legislación ac
tual determina perfectam nle su índo
le y naturaleza.

Con arreglo al art. 46 de la ley 
provincial de 20 de agosto de 1870, 
es de la exclusiva competencia de las 
Diputaciones provinciales, lodo lo re
lativo á obras y servicios de interés 
de las provincias, debiendo incluir en 
sus presupuestos los gastos que por 
esta causa se ocasionen con arreglo 
al arl. 79; de modo que no puede ha
ber duda de que á la Diputación de Huel
va corresponde la instrucción y reso
lución del oportuno expediente pan 
la subasta de la impresión del Boletín 
oficial de su provincia.

Al sostener el Gobernador que es pro
pio de sus atribuciones, no se ha he
cho cargo de que las Reales órdenes que 
cita fueron derogadas por las leyes or- 
gánico-adminislralivas vigentes que han 
dado vida propia á las Corporaciones 
populares concediéndoles exdusiva- 
menle la administración de los intere
ses del municipio y de la provincia. 
Tampoco ha tenido presente la contra
dicción en que sin querer incurre, pre
tendiendo instruir el referido expedien
te cuando en sus comunicaciones á la 
Diputación la reconoce única competen
te para conocer en la parle económica 
del servicio.

Se infiere de lodo, que siendo de la 
exclusiva competencia de estas Corpo
raciones el asunto en cuestión, no ha 
podido el Gobernador fundado en el 
caso primero, artículo 48, suspender 
la ejecución de ios mencionados acuer
dos.

Es verdad que estos no fueron loma
dos por la Di utacioo provincial, pe
ro siendo el servicio urgente, atendi
do el plazo en que debiera celebrarse 
el conlr to, y no de tanta importancia 
que en su caso podrá resolver acerca 
de la adjudicación del remate, la Co
misión pudo instruir el expediente, sin 
perjuicio de someterlo en su día á la 
aprobación del Cuerpo provincial con
forme al art. 68.

Opina, en resúmen, el Consejo, que 
debo alzarse la suspensión decretada 
ñor el Gobernador de Huelva de los 
acuerdos en que la Comisión provincial 
leclaró de su exclusiva competencia 
a instrucción del referido expediente 
-le subasta.»

Y conformes. M. el Rey con el prein- 
serlo diclámens se ha servido resolver 
como el mismo se propone.

De R 'al orden lo comunico á Y. S. 
para su conocimiento y efectos consi - 
guíenles. Dios guardia V. S. muchos 
años. Madrid I 0 de agosto de 1871.— 
Ruiz Zorrilla.—^r. Gobernador de la 
provincia de Huelva.

(Gaceta del 54 de agosto.)

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto 
con el mayor agrado la actividad v 
celo que ha desplegado la Comisión per
manente de esa Diputácion provincial 
terminando en el plazo de siete dias 
las operaciones de ingreso en caja fie 
los quintos que á la provincia han cor
respondido; con tal motivo, y justa 
recompensa al mérito contraído, es la 
voluntad de S. M. queso real nombre 
dé Y. S. las gracias á la Comisión ci
tada y que esta disposición se pu
blique en la Gacela para su satisfac
ción .

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 27 de setiembre 
de 1871.—Ruiz Zorrilla —Sr. Gober
nador de Albacete.

(Gacela del 29 de setiembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr. He dado cuenta al Ret 
(Q D. G.) de una instancia promovida 
por varios individuos del cuerpo de 
Archiveros, Blibiolecarios y Anticua
rios, con el objeto de que se modifique 
lo establecido en el arl. 47 delreglamen 
lo de 5 del corriente mes, que para as
cender en calegoria requiere el título 
de la Escuela de Diplomática ó de la 
Facultad de Filosofía y. Letras con la 
asignatura de Blibiografía o Arqueolo
gía, á no llevar seis años de servicio 
en el ramo.

En su su vista, y deseando conciliar 
los derechos de los recurrentes con b 
citada prescripción.

S. M. se ha servido resolver que en 
concepto de tercera disposición transi
toria del referido reglamento se entien
da que los individuos que actualmente 
forman parte del cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Museos, puedan ascen
der por curso en categoría, aunque ca
rezcan de los títulos que el art. 47 
ge, con tal de que posean otro tííu'0 
académico.

De Real orden lo digo á V. L Para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 julio de 1871.—Ruiz Zor
rilla.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

(Gacela del 2q  de julio.)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Josá Ge ia b b r t .
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